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Ofiemi
DE LA PROVÍNCIA DI CORDOBA.

Las leyes j las disposiciones del Gobler- 
''o son obltgatoriss par» la capital de pro* 
'iacia desde que se publican ollcialnieule 

®a ella, y desde cuatro días después para los 
^euiás pueblos de la misma provincia. (Ley 
^e 3 de noviembre de ISO’S.)

SUSCIilClON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25 
Seiaid  16*50 > 22*50
Un año. . . • • 33 » 45

& ¡mbiiea todos los dias escepto los Domitigos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pubifear en los sBoletlnes oflelales» se 

ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

ti de Abril, de 3 y 31 de Octubre de lSti4).

Presidencia 
del CoQsajo de Ministros,

S. M. el Rej D. Alfonto y le Rei- 
ía Dofia Maria Criatina (q. D. g.) y 
^« AA. RR. lea Sarmaa. Sraa. Prin-

’^fisa de Aatúriae e Infante Doña Ma- 
^i Teresa continúen en este Corte 
®Í4 novedal emú importante aalud.

Da igual beneñeio disfrutan 
®S. AA. RR. lea Infantas Doñe Ma-
6e Ia abel, Doña Marie de le Paz y 
^ofie María Bnlalia.

REAL DECRETO.
En loa autos y expedients de com- 

P6taccia auacitada entre le Sela de lo 
®fitniiiai de la Adiencia de Grenade 
J6t Gobernador de la provincia de 
Milage, de loa oualea resulta:

Que en 7 de Agosto da 1881 el 
"Ayuntamiento de Gena'gaacil aspa* 
>^ de su cargo al Módico titular da 
^iobü pueblo D. Miguel del Mármol, 
Ifiapuee de ha be rie expedido el de- 
^teto convocando para las últimas 
electiones de Diputa Jos à Corte-*, y 
Por Consiguiente dentro del periodo 
electoral:

Qua con tal motivo D. Juan San- 
del Río, haciendo uso da la ac- 
popular, acudió en 14 de Se- 

^'®Hibra del mismo año al Juzgado de 
Wmtra ínatuncia con la correspon- 
^*<11116denuncia por considerar que 

*^3 hechos de que se trataba consti
tuían el delito previsto en el núm. 
’•*» articulo tW de la ley electoral, y 
podado en el 126 de la misma:

Que iostraidas laa oportunas dili
gencias, et Juex remitió la causa ó 

Sala de locriminal delà Audiencia 
• Huían correspondía conocer de ella, 
i*odu86 por la misma Órdea al Juez 

®Pii lera instaoc a de Estepona para 
* prActioa de tas diligentias que in- 

^’^•bí al Ministerio Üeoal, y lleva*

das á efecto se devolvieron nueva
mente ó la es presa la Audiercia:

Qie en tal estado la cansa, el 
Ayuntamiento de Genalguacil acor
dó acuair al G.:bernador de la pro
vincia pa a que esta autoridad re
quiriera de inhibición à los Tribuna
les de justicia, como asilo hizo, fan- 
dándose en que si el Ayuntamiento 
al destituir al Médico lo hizo sin 
causa justificada, cometió los deli
to] de amenazas y coacción indirec
tas, así como si hubo eiusa legitima 
para adoptar tal acuerdo, no come
tió delito alguno; en que estando los 
Ayuntamiento bajo la autoridad y 
direcion admísiatrativa del Gober
nador de la provincia, según el art. 
179 de la ley municipal, s5 o aquel 
podia determicar si el Ayuntamiento 
de Genalguacil divo ó no causa le
gitima para deitituir al Módico de 
aquel pueblo durante el periodo elec
toral; en que exi t:a, por lo tanto, 
una cuestijn prévis de la exclus xa 
acmpetenciadj J8 Adminittrecioi y 
de la cual dependió el filio qua los 
tribunales ordinarios habiosen de 
pronunciar; y citibi adornas el Gj- 
bamadorel cuaa A.’, art. 171 do la 
ley elictoral y el are. 54 del regla- 
mea<o de 25 de 80 iambre de 1863;

Que sustanciado el confiict.*, la 
Sala dictó auta dec.arándose compe- 
iente,^alegai.d.j qae se trataba tn 
el proceso de un delito d j coaccione, 
eiectois.es, por 10 cual corr.spoucii 
á ó (paila Sala conocer ue 01, tuda 
vez qui p r la ley electoral vigente 
son da la competencia de los l’nou- 
nales ordinarios Ius de itas, fa.tiS, 
arbitrariedades, audios y uesordcaes 
Ca metí dus con motivo de las eleC' 
Clones:

Que el Gobernad r, de acuardo 
Con la Cjmiston provincial, insibtió 

•un sa requerímeutj, resultando de 
lo expaeetoel presente cunfimt , que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art- 126 dels ley de 28 
de Diciembre 1873, se^un el que cl

delito de coacción electoral se caeti- 
girá con la proa de prisión correo- 
clonal, multa de 100 á 5 000 pesetas 
é inhabiitacion temporal:

Visto el tún, 3.’. art. 127 de la 
propia ley, que determina cvmeteu 
los delitos de coaeoicn e ectorsl los 
funcionarioa desde Minirtro da la 
Corona ínclüsive que began nombra, 
miantos ó separaciones, traslaciones 
ó suspei stones de emplead es, agen
tes ó dependieotes de cualquier ramo 
de la Administración, ya correspon
dan al Eitado, la provincia óel Mu
nicipio, en el ;erijdo desde la con- 

; vocatoria hasta despuet de termina 
da la elección, siempre que t^Iei ac
tos no caten fundados en causa legi
tima y afecten le alguaa man j-a á la 
Sección, colegio, distrito, partido 
judicial ó provincia donde la eleo- 
cion se verifique. La causa de la se- 
paraciOQ, tras,ación ó suspension se 
exptes ara precisamente en la orden, 
y omitida esa ormalidad se oonei- 
deiará realizada sin causa. Se excep
túan de este requisito laa órdenes re
lativas á loe Gubemidores civiles de 
las proviudae y á los Jefes militares;

C. nside ando:
1 / Que la denuncia presentada 

á loa Tribunales de jueticit por Sán
chez del Rl ) tiene pur objete la ave
riguación y castiga de un hecho 
que, con arreglo á .as presuripuiunes 
de la ley electoral vigente, puede 
constituir un de ico defiuiuo y pesa
do por la misma;

2 .° Qio encumeniado por dicha 
ley electoral a los Tribuuales le jus
ticia el conocim'e jto ue los delitos 
que en tal concepto se co met no, es 
indudable que al proteler a la ins
trucción de .a causa que motiva el 
presente confi.oto obraron aquellos 
deníro de sus atribucionea:

3 .' Q re no puede, por lo tanto, 
invocatae cuestión aguce próíia 
que daba teso Verse p^t las A^t tli- 
düdes bcm.nutraiivaa, ni se en
cuentra tampoco por la ley risetVA*

) do á éstas el castigo del hecho que 
1 se persigue, únicos caros en que, 
i con arreglo al número 1.' del artí

culo 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, pueden los Gober
nadoras suscitar contiendas de com- 
petancia en los juicios criminates;

Confurmáudome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vargo en declarar que no ha de
bido suscita rae esta competencia.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochoo entos ochenta 
y dos.—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Ministerio 
de la Gobernación.

Exposición,
Señor: Realizados los últimos 

contratos de suministro de víveres 
para los penados del Reino con 
notable economía respecto A lea 

j que sirvieron de norma para con- 
! signar el correspondiente crédito 
í en el presupuesto, esta favorable 
1 circunstancia permita ampliar el 
j tipo de 2 céntimes de peseta por 
. plaza, fijada por Real decreto de 6 
1 de Junio del corriente año, para ei 
; sutuinistro de medicamentos y de- 
1 másg.stos de la enfermeria da los 

presidios Da este modo, todos los 
i servicios de aquella mejorarán no- 
I tablemen te, y se podrán cum- 
1 plir sin dificulta ! las indicaoionea 
! médicas aconsejadas por la ciencia 

en el desgraciado caso de desarro* 
llarse una o pi de mi a en dichos Es
tableo! miantos.

La referida ampliaciacion qué 
quedará efectuada no señalando el 
limita da tos 2 céntimos de peseta 

f para los expresados servicios, está
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eaiculada con la posible exactitud 
dentro del crédito consignado para 
los mismos; por lo que, y no oca
sionando dicha alteración exceso 
en la cantidad presupuesta, el Mi- - 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la . 
honrr. do someter á la aprobación . 
de V. M. el sigui- nte proyecto da ^ 
decreto. ?

Madrid 21 de Nuviembró de 
I&82.—Señor: A L. R. P. deV. M., J 
Venancio Gonzalez. »

REAL DECRETO.
ronformánJome con lo pro- ■ 

puesto por el Ministro da la Gohar- ’ 
naoion, de acuerdo con el consejo ‘ 
de Ministros, ,

Vengo en decretar le siguiente; :
Artículo l.* Todos los gastos 

originados y que se originen du
rante el actual ejercicio económico, | 
tanto por ei suministro de víveres : 
á ios penados sanos y enfermos, , 
como por el do medicamentos y^ J 
demás necesarios para las aleccio
nes de las enfdrmerias de los pre
sidios y casa de correcti>n de mu
jeres, se abonar ia con cargo á la 
sección 6?, capítulo 12, artículo 
único, concepto cSuministros», 
del presupuesto del Estado, sin i 
ereeder del eré lito disponible. ,

Art. 2.* Queda derogado, en 
cuanto pueda oponerse á esta dis
posición, el Real decreto de 6 do 
Junio del corriente año. ,

Dado en Talacio á veintiuno de | 
Noviembre de mil ochocientos ! 
ochenta y dos.—Alfonso.—BU mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
Gonzalez.

Diretcion gecerd de Correos y Te- 
kgrulos.

Condxiones baj ) 'as q ic e saca 
à pública subasta la conduction d a- 
ría del co reo ve ida y vuelU cuire 
álmazau y Berlanga de Duero (So
ria )

1.* El cool:alista se obliga á 
conducir à lataKe y diaiiatnenle d: 
i a y vutll-. desde <1 luazao à Ber
langa de Duero leda la correspon
dencia y periódiios que le (.eren 
enlregados, sin excepción de uingu- 
na clase, di Irit uy uuo tos paq e- 
tes, c rlU-ados y d mas correspon
dencias d rígidas a cada pus Dio del 
transilo, rtcogieudo los quj de clips 
parlan á otros d¡ sliuos, y observan- 
no para su recepción y ejire¿a las 
près npciooes vigente-'.

k.' la distancia de 29 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser mornda en (Udro 
ho. as do iinuuio.', s nconU el tem 
po q- c ív mv ella tu las deleucio- 
us, que se uja, cuu as Loras .æ cu- 
irada y íaiiua .a lo. pUebio: del 
trausiiu y exuemos .e la Iiuoj, «u 
e nmeiano <,rvnado pe: a ^i ec- 
clóo eje a, el ciat pod uiud.li- 
carae por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau 
sus no se jusliüquendebí hinento pa
gará el conlralisla en papel de mol
las la de o poseías por «ada cu.ir lo 
de bo^a, y à la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel tos p ’rjuicius que so ot i- 
ginen al Estado.

4 .* Para el buen de. iipeño de 
esla conducción deberá b ner el con* 
tratista el número salicieole de caba> 
Herías majores, situadas en los 
pontos ra s conve ientes de la linea, 
á juicio del Ádminislrador principal 
du Coritos de Seria.

5 * Es fondicion indispensub’e 
que loa candactores de la correspon
den i? sepan leer y es rib r.

6 ." Será rcspo^isable el contra- 
lista de la con se iva ni IU en * uen-es
tado de Ivs maletas, -ac .8 ó pa-ao- 
les en que sd .ouJuíca la corres- 
pundem la, > re erva dula de la m- 
medad y ueteriuro

7 .' E. tipo máximo para la li
citación será el de 1500 p^selai 
anuales.

8 ." La cantidad en quí qn -de 
rematado este se vicio se suistará 
por men.ua idad-s vencí as en la 
iesorería de üaJenda de Soria.

9 .* El Conti ato otrara cuatro 
años, conta ios deslíe el día que se 
bj-í para piincipiar el servicio al co
municar la apruDacion sii^er.nr da 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
diclio plazo avisará por escrito el 
contratista á la Adniinislracion princi* 
pLl de Correos si se despide del ser
vicio á Üu de que, dando intnedialo 
conocimeuto al centro directivo, pue
da prucederse con tuda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
rias a tus propósitos de dicliu ceulio 
no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrurse dos ó mas 
liciUciunes, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso 
por espacio de 1res meses mas bajo 
el mismo precio y condiciones, bi 
00 se despidiera á pesar de haber 
termiuado su contrato, se entenderá 
que sigue oesempenaudoio por la ta
cita, quedaodo eu este caso reserva Jo 
a la Adminislraciou el derecho de 
autioeíar la subasladtl servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe haceise la desjiediJa se oui’ 
pezarau a contar, para los electos cor
respondientes, desde el diu en que se 
remua el aviso eu la Uirecciou ge
net al.

il . Si ci mail le cl tiempo de es
ta ccntiata iuese necesario vaiiar en 
parte la lula de la linca que se su
basta, serail de cuenta nd et Dira- 
te ta tes gastos que esta alltracion 
Ota. loi c, siu dciecuua que Sii Ifi - 
iiCLi u.tej pero si ics> lia.a do ta te- 
(>.11)0 umtnl odi.'ju icucioii de dis- . 

i iLiias, u major o m no; nu . eio ; 
d xpcüiti.nts, U G. b.uüj d.le - i 
m n.ia ei cumbito o rebaja que a ; 
p.ijala cdiCifÀLÓrf. Èi la counuc- ' 
non .e vallase d;,i lodo, ci cui.ua- , 
lista G: bd a COL G star, d.nUo tel i 
icimino ce lus là mas siguieuiea al * 
en que te le dé uvuo ce ello, si se i 

aviere à continuar preshinlo el s-'r- 
vicio por el ilusivo caiiUiO, y ei ca , 
so negativo et Gubhrao pod á su - 
hastario nuevanuoi-; [iero si aq e 
lia se uprim era, si bi comunicará 
al rotilr^jtisla cou un mes d auliu- ' 
pación, sin que le:g» dec ch* à G- 
d» innizacio i al una.

12 Las exenciones ' I i pues- , 
to de les portazgos, pmlazgos ó 
barcajes que co ire s pu nd al v irco 
se aju taran à o ici ruii a o a et ’ 
p-lrrah duo décimo d. 1 cri, 16 dd 
pliego de condiciuiies generale pa- I 
ra el arr endo de aq i líos, de f cha i 
23 de Seliunbre e 177, y à at i 
disposicioues qie cou ,i->t;rior.d d ; 
se du ta en sob e el particular.

13 , Desp'ies J i remata lo e* sor- : 
vicio no habrá ugar á reclama ion 
alguna en el ca.-y de que l s icio 
tiliaale que hayan scivüo p ri 
l i te lidiar li di.iU cía que sepan 
los p u'us exlreo.os, result o cqu: 
voca les en mas ó en me os. •

14 Hecha 1: adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el contra- 
to á escritura publica, sien lo de cuen
ta del remalauk lo gasto- de su 
oturgainienio y de cus copias sim- j 
p’es y otra en el papel .setladocories- • 
ponJieule. Esta úllimt y una sim- • 
pie se rem.urán a la liireicion Me- i 
ucfal de Gorreos y Telégralo , y ! 
la otra se entregará en la Adiuiuis- 
traciou priucipal delr mo porljcu l * 
hayan de Lcrediiarse to hab res, : 
y que si mpre sera la de la pruvin * ' 
cía ea que se veriüque el nmaie. 
Ea dicha esc.ilura se liará cunstir 
la t.ru uliz Jon d t dejos lo deü i ' 
liíodi üa ¿i p r copia liierai ¡e b , 
cana de pago, a i coiur si e la qu - ; 
da en purer del cualralis a, o unida < 
al expediente uel Goáeino civil j

15 . El couiráLsla satisfará el ■ 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,» cuyo justilicmle de 
pago deberá exhib í en el acto de en
tregar en la Admmislraaou principal 
de G rreos las copias ue la e»crilu- 
ra, coulurme con lo cnspueslu por 
ileal orden de 21) de Seliembre de 
lf>7 5.

16 . Contratado el servicio, no se 
podrá subarreudar» cede- ni traspa
sa. sin previo p rmiso d -l Gobierno.

17 . El rematanle quedara sujeto 
á lo prevenido en el ai t 5." del Real 
decreto de 27 de Tebrero de 1852, si 
no cumpliese las coudiciuues que debe 
llenar para el utorgamieulu ue la es
critura, impidiendo que tenga el el
lo en el Im imno que se senaie, o si 
no llevase a cabu todo lo estipulado 
en cualquira de la- condinuu.s del 
con.ialu; ejerció! do U AdiitiJ a- 
c.on yubilla su ucJau c.tilia la 
bauza y bienes dei luiues.d. h sla 
el cump.elo rosa ciuiun o dj tos p.r- 
jililos que S3 Miguen a la misma.

15 . La subasta se uuuuciuru en 
la uGaceta ue álaundu y «Doiclui 
ohcialu de la piuvmcia de ¿o u, 
y por los demas medios acos.um- 
braUoS, y tendía lugji simuuauea- 
nunie ante el Ge;.eitiadur tmi de ! 
es a úl imu .provincia y Aicald s j 
de Almazan y nerlanga, asistidos j 
de loe ádmíDislradurcs do Coneus ;

de los mi-mos punios, el día K o'» 
Diciembre próximo á la una J ‘ hi 
larde, y en el Iuca! que r^’sp cliv -- 
niente i-''ñak n dicha- Auluri ¡ades.

19. Para piesenlarsn como lici- 
lador sera coudinuti precisa cousli- 
tuir préviamtnle «u la Caja genera! 
de Depósilos, en sus sncursalos -^ 
las capitales de pruvinutas ó punlos 
en que ha do celcbrarsc la siihasla, 
la suma de 1 >0 pe'idasen niel di o, o 
¿ien cu efe los de la Deuda pubáca, 
regulando su impune eleciivo con* 
forme al Iteal decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el día del remate, bs os de
pósitos, Concluido dicho acto serán 
devuellus à los interesados, mcfios 
el corre poudieiile al mejor poalor, 
cuyo resguardo quedará en las obcp 
ñas del G .bienio civó re qiectiv i pa
ra la Íurmahzaciou de la anza en 13 
Gaja de Depositos, in mediata .11 su le 
que reciba la a <j'jficaeiun deáoiU a 
del servicio, según lo pieveniJo en 
Hcal órden-cncular ue 24 de Enero 
d.e 18uU. Dicha biU a se cuñal luirá 
a disp .sicmu de .a ; ir :cciou general 
dt Cu r os y Ideara os, y dUrque 
Lriume el c oi alo no se .^ vOiv lU 
al i nier., sa ! o inlcr-u uo se disponga 
asi p ji’ el reí n .o ueicro.

2 >. tas propusicmnes se haraa 
cu pliego cerrado, exjircaandose-por 
lena la cantidad en que el llenador 
se compromete a prestar el servicio, 
asi como su uumtciiio y tirma, A este 
pliego se unirá la caita de pago ori
ginal que aeiedile uauerse üechu el 
deposim prevenido cu la cundiciou 
aukrior, y una uerUUcaciou expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
propoueule, pur U que conste «su 
upiitud legal, buena conduela y que 
cuenta con reeuisos pata desempeñar 
el servicio que suliciia.n

tus hciladures podran ser repre
sentados un la suuasla pur persona 
dcb.damcule auloruada, preda pre- 
seutauiou de uocumeuio que lo acre- 
due,

21. Los pliegos con las propu- 
sicioiies han de quedar precisameuie 
en j.ioder uel Bresidente de la suDa;>la 
o Liable ...ed a hora aula luf a .a li
jada para dar priucipio al acto, y uua 
vez entregaaus uo se podran retirar.

22. Para extender las proposicio
nes süubservarala lormula siguiente;

«b. E. de 1., ualuial de..., ve
cino de..., mo obligo a desempeuar 
la couducciou del correo diario a ca- 
baiiu desde nEuaz.iu a be. langa y 
Tic.Vvrsa pur el precio de.. pesetas 
anuales, bajo las condiciones con te
nidas en el pliego aprobado por el 
Gunieruo.

(techa y brma.J*
'23 . Abiertos los pliegos y leídos 

pubucamenlc, se harau cvual.r ea ci 
acia de . uba ta, üeclaranduse el le
rna e a liivur del me,or postor, sin 
peijUicm de la apiobaumu superior, 
pula lucualjcn el icrminu mas Drove 
p'j.'ibic, ^y .emitirá el txpedieale a 
.a Llu.ciuu geatial uCi lamo en 
la lui ma que uetormiua la circular 
del mismo centro lecha lü de tebrtí- 
fü de 1574,
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54. Si de la comparación resui' 
tasen igualmenle beneficiosas dos ó 
Riás proposjeioncs, se abrirá en el 
aeti) nueva licitación verbal por es
pacio de medía boni i nire los aulo- 
í'es de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

25 Cualesquiera que sean los 
res ttado-. de las proposiciones que 
se hagan, como ¡gualteeule la for ma 
1 cuucüpio de la subasta, queda ''ic.!;- 
P'e reservada a! áiiuisteriu de la Go- , 
heraaciou la libre facultad de apro
bar ó no dePuiUvauieDle el ada de 
remate, leniendo siempre eu cuenta 
ti mejor servicio público,

Madrid 18 de Kov embre de 1883. 
—1-1 Litector gem ra , Candido Mar
tinez.

Ministerio de Fomento, j

REALES OrtUEfSES, '
I mo, or ; Vacauteenia Facaitad 

^e Derecho d-î ia Uaivepiuliidde tían- 
bago ia cátedra cl ; Element os de Ero. 
ûamu puiit.ca y Estacisticr; y co- 
rrie^j jadieud j su provisioa »1 turno _ 
•i« e-jteuwe, S. M. el B-jy (Q D, U ) 
*^a teaijo a bidU di-fpoutr qua ae 
’‘‘Ui.eid antes a trauiacita, cohíjima 

h'S pretenpjioats del reg.aa.cnio
^® 15 de Enero de 1870 y Rial da- ’ 
crato de 21 deJuLo de 1876,

De real orden io digo à V, I. para 
■ft conoc mi into y demás efectúa, 
^ma guarde à V. I. muchos ados, 
^aiuid 8 de Noviembie de 1882.— . 
A-bMeda, i

Sr, Jüactor general de Inatruc- ¡ 
cioû pública. i

Ltno. Sr.: 3. M. el Roy (Q. D. G.) 
ha tecido à biou nombrar ei tigniba- 
hi Ttibusal par-, lus opou 'irnbu à la 
®AUuta de Patología eapeciii médi- 
®“» Vicante en la Facultad de Medi
nina de ZirtguZà: Fresidentj, D. Ju- 
b^ü Caiieja, Consajero de lûàUuccion 
tdb ub; Vocales, D. Félix Guzman 
^A\d.es G. Amalio Jimeno, Cate- 
*^’i-tieb8 de Valenti-; U. Fi veatre 
^'‘ttelapiedra, ne Valladolid; D. Fé- 
'* Aramandia, de Ziiagoza; D, Es- 
®haa atnciitz Ocaña, Acidémico 
*^ia de kedicins, y D. 2»;dro Marti- 
^^^ ADgaiano, iJjetor y autor de

lie Seal Órden ¡o digo á V. I. ps- 
^‘^ su cootcimiento y demás efectos.

•^■i feUaide a V. I, muchos años.
aurid 8 de Ntviembre do 1882.— 

^Ibireda.
Er. Director general de Instruc- 

*'-h publics.

Ilmo.Sr.: S. M, el Key (q. D. g ) 
^ ha set vido nombrar el Tribunal 
^'guiente para juzgar los ejercicios 

® tiposicion á la cátedra de Orga, 
h-’gralia y Fisiologia vegetal y á 
’ he Fitografía y Geografía botá- 
^ha, vacjute en la Facultad de 
''Ucias de ia Universidad de la 

^^^baQa: Fresideule, Ü. Manual 
j ’‘fin Jubó de Gallio, Consejero da 
^‘’trucciod púfbücaj Vocales, Don

Miguel Colmeiro, D. Pedro S^inz 
Gutierrez y D. Antonio Orio, Cate
dráticos de la Uoivaniidad Central; 
D. Edéban Uuatalou y D. Máíiimo 
Lagun-i, lugenieros de Montéis Don 
Pedro Efetget, Catedrático de Far
macia yAcadómico de la de Medi
cina

Así mismo 3. M. ha resucito 
que dichas oposiciones se V'rfiiucn , 
currelatívamento, dando principio ; 
por las de Organografía y Fisiolo- ‘ 
gia vegetal. ?

Do Real órden lo digo A V. I. f 
para su coujcimiento y demás 
efectos. Dijs guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de ' 
1882—Albareda. '

Sr. Director general de Instrue- ; 
cion pública. i

limo. Sr.:Do conformidad conio f 
propuesto por osa Ûirecoion gene- ' 
neral, S. M. el Ray (Q. D. G.J ha 
tenido á bien nombrar Jueces del 
Tribunal dé oposición á la cátedra i 
de Modelado y vaciado de adorno, : 
vacante en laEscuela de Bedas Ar- ; 
tes de Cádiz, á D. Francisco Dell- * 
ver. Escultor é individuo delà Real 
Academia de Bellas Arles de San 
Fernand y presidente; y Jueces á 
D. Juan Martínez Espinosa, Profe- 
sorda la especial de Escuela Pintu
ra, Escultura . Grabado; D. fablo 
Gonzalvo, Profesor de la misma Es~ 
cuela; D. Francisco Molioeli, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oá- 
cios; D. Elías Martin, Académico; 
D. Alejandro Ferraut, Pintor pre
miado con medalla de primera cla
se en Expobiciunes generales de 
Bellas Artes, y D. José Grajera, 
Escultor y Subdirector del Museo 
Naciunal de Pintura y Escultura.

De Real órden lo digo á V. I. 
t para su conocimiento y demás efeo- 
| tos. Dios guarde á V. L muchos 
' años. Madrid 8 de Noviembre de 
i 1882.’-Albareda.
1 Sr. Director general de Instrue- 
: cion pública.
I limo. Sr.: De conformidad cou 

lo propuesto por esa Dirección ge- 
\ neral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 

i tenido a bien nombrar Jueces del 
t Tribunal de oposiciones á la cáte- 
' dra de Modelado y vaciado de ador

no, vacante en la Escuela de Be
llas Alt 38 de Granada, á D. Domin
go Martínez, individuo de ia Real 

j Academia de Bellas Artes de San 
Femaudo, Prendente;, y Vocales á 
D. Juau Samsó, Profesor de la Es
cuela especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado; D, Jerónimo Suñol, 
Académico; D, Eugenio Duque, 
Escultor, y D. Placido Francés, 

¡ D. Cárlos Múgicay L Vicente Es 
quívei Vrofeaorea de la Escuela de 
Artes y Olidos.-

f De real Órden lo digo á V. I. 
para su cotocimiento y efectos 
coUMguientes. Dios guarde á V. I

muchos años-.Madrid 8 de Noviem- 
b‘'e de 1882. -Albareda.

Sr. Dir-ictor general de loAmc- 
cimi pública.

Uran. Sr.: S M. el Rey (q,D.g) 
se ha Servido nombrar Presidenle 
el Tribunal de oposiciones á la cáis 
dedra de Física, Qui mica é Ilistor- : 
tnatural veterinarias con relación 
á los animales y sus agentes exte
riores, vacante en la Escuela espe
cial de Veterinaria de Santiago, á 
D. Manuel Prieto y Prieto, Acadé
mico da la de Medicina; y Vocate, 
á D. José María Muñoz y Frau- 
D. Braulio Garcia Garnoo y D. An
tero Viurriin, Catedráticos da lo 
Escuela da Veterinaria de Madrid, 
D. Epifanio Novalbos y Valbuena, 
Catedrático de la Escuela de Vate- 
riuaria deZaragoza; D Tomás Mu
lleras y Torres y D. Antonio Ortiz 
de Landazuri, Profesores veterina
rios.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimient *y demás efec- i 
tos. Dios guarded V. L muchos 
años. Madrid S de Noviembre de 
1882. -Albareda.

Sr. Director general de Instruo- 
cion pública.

Gobierno civil de la pro- 
; vincla de Córdoba.

Núm. 2122.
Sección do Fomento.—Negeciado 

da Minai
En CD.nplimiento de la Real árdea 

de 9 do Mayo de 1881, so publica la 
designaoiou de la miua Quevedo 
2.*cuya desiguncion fué «prrbada 
pir esta Gobiemoen 83 de Agosto 
de 1877.

El punto do pari do que es el ú’- 
timo mojen Sor oeste de la mina 
San Rifael, se reUcijnó coa la señal 
geodésica del Peñon de Pañarroya y 
con el peñón de Peñagarcia, por me- 

. dio do dos visuales que partiendo 
■ del primar punto, terminaron en ca

da uno de los dos últimos Eiondo 
sus dheocíonos respectivamente de 
ochenta y cuatro grados y cuatro 
grados.

A partir del referido punto so mi- 
diarun trescientos veinticinco metros 

. s. bro 11 linea másNor-oeEti de la 
mma Quevedo en LÍreu ion Oosto 
veint un gradúe Sur, y ea ciavó la 
primera ettica sobre la citada linea 
más N.r-oesto de la mina Que vedo, 
á Re tresc ouios metros al Sur orste 
de esta primera cetaca, so clavó la 
s-gunla sobre la Anea más Ñor-oes
te ce la mina Vulcano se^undu á los 
qaiLÍontos metros al Nor-oeste da la 
seguada, la torcera srbro la línea 
del veintinueve al treinta mojou de 
la mtna Per ven ir ooia Inu siria; á 
los trescieutos metros al Ñor-oeste 
de la t^rcers, la cuarta en terreno de 
D. Joao Haba y à os quiniet tos me
tros ti Sor este de la cuarta ee en* 
o ctro la piiu.erSí quedfiodo fl?i de

marcada esta primera pertenecía 
con nt.a puierficie do cíento rin
cón nta mil metros cuidrados. Para 
la segords, desde la cuorta rataca, 
se midierou quioientos mt tros ai 
Nor-oeete y se clavó la qoiula en 
terrmo de Ai Rulo Ferreiro; á ks 
trescientos metros al Sur-oeste de la 
quinta, la sesta sobre la linea del 
veintinueve al treinta mo'on de la 
mina Porvenir de la Industria y á los 
quinientos metros al Sur-este de la 
Beüta, se encontró la tercera, que
dando asi demarcada esta segunda 
pertenencia < en una superficie igual 
á la de lá misma y componiendo en
tre ambzs la de tresoientos mil me
tres cuadrados ó sean treinta hectá
reas; que lindan al Sur oeste con la 
mina Porvenir de la InduEtria; y al 
Sur-ette con las nninss Vulaano se
gando y Quevedo; al N r-oeato con 
terrero do los registros Cervantes 
segundo y terreno franco y al Nor
oeste con terreno del registro Cervan
tes segando. Se ha piactieado la de
marcación coit arreglo á la propues
ta dal acomodamiento general de 
pertenencias.

Córdoba 24 do Noviembre de 1882.
El Gobernador,

, Luis Anittnts

i Núm. 2123.

Sección de Fomento.—Montel.
Don Luis Antúnez, G.bîraajot civil 

j de esta provincia.
1 Bago gabei: que debiendo sacar- 

se á púbiiea enbasta poreegunda vez 
' por no haber habido liuítadores en 

la primera, los partos de todo el año 
del monte llamado las Navas, térmi
no de Almedinilla bajo el tipo dos
cientas sesenta pesetas y con suge- 
cion al pligo de condiciones publi
cado en el «Boletia oficial» de 11 de 

, Agoaty último pudiendo entrar en el 
, disfrute cincuenta cabezas de gana

do lanar, oíncaenta de cabrio, diez 
t de vacuno y diez de catallar, hé 

dispuesto se verifiqué dicho acto 
nato aquella Alcaldía el día trece 
dal mes de üiciembre á las doce de 

' su mañana.
■ Córdoba veinte y cuatro de No

viembre de mil ochocientos ochents 
; y dos.

El Gobernador, 
Luís Ániaaes.

l Núm. 212fi.

El Alcalde da Cabra participa 
á este Gobierno que por los guar
das rurales de aquel municipio, 
han sido encontradas el día 19 det 
actual dos caballerías de las señas 
que á continuación se expresan. 

j Loquese hace público en este 
' periódico oficial para conocimien

to de la persona á quien perteuez- 
' can.

Señas,
Una yegua de unos diez afioSj 

castaña clara, con h marca esca
sa, lucera y herrada.
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Otra id. dâ unos 15 años, casta- 
ña oscura, careta, bebo con el labio 
superior, calzada de la pierna iz
quierda, con un reparo en el ojo 
derecho y herrada.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1882.

El Gobernador, 
£uií Anilines.

JDZG&DOS.
Núm. 215. 

Juzgado de primara instan
cia oe Cazalla.

Don Emilio Vargas y Carvaliido, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente cito, ilamo y 

emplazo á Jesús Ortega Rodríguez, 
natural de Algamita, vecino del 
Pedroso y últirnsmenteen Sevilla, 
casado, egercicio labrador y em
pleado y de cuarenta y un años, 
estatura cumplida, pelo casteño^ 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara larga, usa patillas» 
tiene la boca ira perfecta de un ba
lazo; á fín de que en el término de 
veinte dias contados del siguiente 
de el en que aparezca inserta la 
presente en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado á cum
plir la condena que le ha sido im
puesta en causa que se ha seguido 
por estafa; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde.

En su virtud encargo á todas 
las Autoridades asi civiles como 
militares, procedan á la busca y 
captura del mencionado sugeto, y 
caso de ser habido lo remitan á es. 
ta cárcel con las seguridades con
venientes*

Dado en Cazalla á veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Emilio Vargas.— 
El Escribano, Valeriano Vera.

Núm. 2121.
Juzgado Municipal dei dis

trito de la izquierda de 
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez Municipal de 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Claudio Boc y Culebra, 
natural de Francia, que trabajaba 
en el ramo de herrería en la esta
ción del ferro-carril de esta ciudad 
en el mes de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno, para que en 
el término de quince dias á contar 
desde la publicación de este .edicto 
en el «Boletín oficial,» comparez- 
£0 en este Juzgado á celebrar jui

cio de faltas sobre uso de una es* ^ 
copeta sin licencia; apercibido que . 
de no comparecer, le para rá el 
perjuicio que haya lugar, fallán
dose en rebeldía.

Dado en Cúrdobaá veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos | 
ochenta y dos.—Manuel S. Bel
monte.—Por mandado de S. S., 
José Cabrera, Secretario.

Núm. 2124.
Juzgado de primera iaslau- 

cia de Fuente Obej una.
Don Juan de Pareja y Alva, Juez | 

de primera instancia de esta vi- 
Ila y su partido. |

Hago saber; Que por D. Emilio : 
Sánchez Lopez, vecino de Belmez, 5 
profe-sor veterinario, seba presenta- ¡ 
do demanda solicitando se le inolu- S 
ya como elector en las listas para 
diputados á Cortos en el concepto de 
Capacidad correspondiente al dis
trito de Hinojosa; cuya demanda 
ha sido admitida y se anuncia al 
público para que en el término de ■ 
Veinte diaa, contados desde la in- ^ 
aercion de este edicto en el «Bola- j 
tin oficial», puedan formalizar 
oposición loa que se orean con de
recho.

Dado en Fuente Obejuna á 
veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dop. —Juan 
de Pareja y Alva. —Rogelio Zamo
rano y Romero.

Núm. 2125

Sargentía mayor del a Pla
za de Meliilay Fiscalía 

Militar.

Dos Nicolás Sánchez Miró, Coronel 
Comandante Sargento mayor de 
la plaza de Melilla.
Habiéndose auaentado de esta 

plaza el c<>nficado del penal de la 
misma, Fe:icisno Alcántara Osuna, 
natural de Aguila',provincia de Cór- 

’ roba, hijo de Juan y de Julians, de 
i estado soltero, de oficio labrador y 
[ de treinta y cinco años de edad, á 
i quien estoy sumariando por el delito 
; de quebrantamiento de condena; y 

usando de las falcuitades que lar 
Ordenanzas Genera es del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal, por 
el presente tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido Fe
liciano Alcántara Osuna, para que 
se presente en el presidio de esta pla
za en el preciso término de diez diaa 
á contar desde la publiiracion del 
presente elictr, á responder á los 
cargos que le resultan; y de no 
vermcarlo se le seguirá la ca^sa en 
reboldu y ser’ juzgado por el con
sejó de guerra competente.

Me illa veinte y uno de Noviem
bre de mil ochocientos ceheenta 
dos.—NieoUs Sánchez.

Núm. 2119.
Nos Don Camilo de Palac y Haguet, 

Pbra. Dr. en Derecho Civil y Ca
nónico, Licenciado en Adminis- 
tración. Provisor y Vicario Gene
ral de «eta Diócesis.

Hacemos saber á todas las -crao - 
naa á quienes lo que se «apresará 
correaron la ó pueda interesar, que 
en esta Tribunal Eclesiástico se Bi
gue espediente para la venta á cento 
resorvitivo redimiti? de las fincas ei- 
guientfl8:Unacasa sita ou la calle Lía. 
nado la vil a de Fuente Obejuna, que 
linda á la derecha de su entrada con 
el horno de pan occar, á la izquier
da con casa de D. Jeaquiu Barrena, 
y por el fondo.con los corrales de 
otra casa propia de Doña "osefa del 
Valle; Y el horno de pan cocer ya 
citado, que linda por izqoierda en
trando con la casa antcriurmente 
deslindada p r la d. recba con otra 
da Doña Joaefa del Vallo, perteoe- 
cientez ambas tincas á la capellanía 
qua en la Iglesia parroquial de di
cha villa de Fuente Obejuna fundó 
Komaado García Pinehíi; y habién- 
dose justifie.do la necesidad, pró y 
utilidad da la enagenecion, hemos 
acerdsdo sacarías á pública lioita- 
cioa por término de treíntj días, se- 
aalándcse el día veinte y nueve de 
Diciembre próxínoo venidero para el 
remate que ha de tener lugar á las 
osea de su mañana simultúneamen- 
te en este Provieorato sito ea el Pa
lacio Episcopal de esta ciudad, y en 
la casa morada del Arcipreste de la 
villa de Fuente Obejuna, bajo el ti
po y condiciones que estarán de ma
nifiesto en las Notarías respecti vas.

Córdoba veinte y tres de Noviem
bre de mil ochoeientos ochenta y 
dos.— Dr. Camilo de Palau,—Por 
mandado de S. señoría Ka'áel Sán
chez.

ANUNCIOS.

Pesas y medidas del sis
tema ujétrico-decinanU 
se venden en la Lan> - 
pistería de C. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

A ¡os Seerelarios de 
ayuutamieulo.

Repartimiento y Ma* 
tricuU.

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartionento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à tos últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del**Diario da Gdrdoba,«

Letrados IS y San Fer
nando 34.

Llatas de revista, dis- 
tribuci'*n, ajustes, pa- 
j>etetas ne rancho y li-i- 
tas de embarque. &9 
venden en losdcsrtaaUná 
del « Diario de G ird íbi^i» 
1 etrades 15 y 1s y San 
Fernando 34

Cédulas personales. 
^ojas y pliegos para 

la formación del padrón: 
se hj.Uan de venta en la 
imprenta del “Diariode 

1 Córdoba., Letrados 16 
| y 16 y S. Fernando 31.

, ^ la G uardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
: presos, se hallan de ven- 
j ta en la impren’a, libre

ría y litografía deí <Dia- 
| rió de Córdoba* calle 

de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados id.

A los Jueces y Seeretaríos 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés lie la Hoz y Bamirez, pro
curador del juzgado de P. instanda 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece* de L* instaa- 
cia como de «urna utiHdad y Ía de 
mas fácii itiíeUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sieo- 
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Fúrensef cuya opinion uo 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Admimstracion,

Con tiene dicha odra solamente 
las disputciones de la ley que en ma
lí .... v'vil se retíerea á indicados lun- 
t.diianos, de manera que sus alribu- 
ciones no pueden ciiiilundir.se con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgauica, hipoteca
ria, registro civil y piph se lado; 

í Codigus, Penal y da ComerJo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
uzgados mun id piles y formularios 

para toda clase de diligencias, espe- 
dieutes posesorios, con eulimiento, 
consejo y junta de parientes para 
con traer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirnse dirigiéndose al 
autor, que U remitirá iranca de por
te, acompañaodule el importo do tres 
pesetas en libranza ó sellos de corno 

i uicaciüubùô 
i

tmp. deí «Diario do Códobsi»
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